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Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

Dirección: Calle 17 No.9 - 36, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 332 34 34 

 

Bogotá, D.C. 
 

 
Señor 
RUBÉN DARÍO DIA ACEVEDO 

ruben.diaz@comfamiliar.org.co 
Carrera 18 # 35 A – 34 

Cartagena de Indias, Bolivar 
 
 

Asunto:  Consulta: Pago del Subsidio Familiar de Vivienda a un tercero 
  Radicado 2024ER0010048 del 30/01/2024 

 Recibido en esta Oficina Asesora Jurídica el 21/02/2024 
 
 

Respetado señor:  
 

En atención a la consulta del asunto, en la que plantea interrogantes sobre la 
posibilidad de realizar el pago de un subsidio familiar de vivienda a nombre de 
un tercero que no sea el oferente, al respecto se exponen algunas 

consideraciones en relación con sus inquietudes, no sin antes señalar que esta 
Oficina Asesora Jurídica dentro de las funciones asignadas por el Decreto Ley 

3571 de 20111, emite conceptos de carácter general dentro de la abstracción 
que le permiten sus competencias, sin pronunciarse sobre asuntos de carácter 
particular y concreto. 

 
En este orden, dicha petición será atendida en la modalidad de consulta, para lo 

cual se cuenta con el término de treinta (30) días hábiles, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 2° del artículo 14 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido mediante la Ley 
1755 del 30 de junio de 2015. 
 

Consideraciones: 
 

Sea lo primero señalar que los conceptos que el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio emite en atención a las consultas formuladas sobre las materias de 
su competencia, tienen sentido general y abstracto, y en esa medida no tienen 

carácter vinculante, ni comprometen la responsabilidad de la entidad como 
tampoco pueden condicionar el ejercicio de sus competencias administrativas. 

 
Igualmente, es pertinente señalar que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio tiene como objetivo primordial lograr, en el marco de la ley y sus 

competencias, formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, 

                                                           
1 “Por el cual se establecen los objetivos, estructura, funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y se integra el Sector Administrativo. 
de Vivienda, Ciudad y Territorio.”  

 

“Artículo 7. Oficina Asesora Jurídica. Son funciones de la Oficina Asesora Jurídica, las siguientes: (…) 14. Atender las peticiones y consultas 

relacionadas con asuntos de competencia del Ministerio. (…)” 
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planes y proyectos en materia del desarrollo territorial y urbano planificado del 
país, la consolidación del sistema de ciudades, con patrones de uso eficiente y 

sostenible del suelo, teniendo en cuenta las condiciones de acceso y financiación 
de vivienda, y de prestación de los servicios públicos de agua potable y 
saneamiento básico.2 

 
En este orden, la Oficina Asesora Jurídica, está facultada para resolver consultas 

relacionadas con la aplicación e interpretación de normas relacionadas con 
temas o materias que son objeto de regulación por esta cartera ministerial sin 
pronunciarse sobre casos particulares y concretos, razón por la cual en lo 

referente al tema se pronuncia de la siguiente manera: 
 

Consulta:  
 

«(…) Muy buenas tardes: Requiero un concepto jurídico sobre la posibilidad de 

realizar el pago de un subsidio familiar de vivienda a nombre de un tercero que no 

sea el oferente (contratista).» (sic). 

 

Con el fin de dar respuesta al interrogante, resulta importante revisar unas 

definiciones del artículo 2.1.1.1.1.1.2. del Decreto 1077 de 2015, a saber:  
 

«2.1 Vivienda de Interés Social (VIS). Es aquella que reúne los elementos que 

aseguran su habitabilidad, estándares de calidad en diseño urbanístico, 

arquitectónico y de construcción cuyo valor máximo es el que se establezca en las 

normas que regulan la materia para este tipo de viviendas. 

 

(…) 

 

2.3. Subsidio Familiar de Vivienda. El Subsidio Familiar de Vivienda de que 

trata esta sección es un aporte estatal en dinero entregado por la entidad otorgante 

del mismo, que por regla general se otorga por una sola vez al beneficiario 

conforme a las condiciones de cada modalidad, sin cargo de restitución, que 

constituye un complemento del ahorro y/o los recursos que le permitan acceder a 

una solución de vivienda de interés social o a una vivienda diferente a la de interés 

social cuando se trate de la modalidad de arrendamiento o arrendamiento con 

opción de compra, y que puede ser cofinanciado con recursos provenientes de 

entidades territoriales. 

 

(…) 

 

2.5. Soluciones de vivienda. Se entiende por solución de vivienda el conjunto 

de operaciones que permite a un hogar disponer de habitación en condiciones 

sanitarias satisfactorias de espacio, servicios públicos y calidad de estructura, o 

iniciar el proceso para obtenerlas en el futuro. El Subsidio Familiar de Vivienda de 

Interés Social de que trata esta sección se podrá aplicar en las siguientes 

soluciones de vivienda:  

 

                                                           
2 “Artículo 1° del Decreto Ley 3571 del 27 de septiembre de 2011 “Por el cual se establecen los objetivos, estructura, funciones 

del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y se integra el Sector Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio”. 
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2.5.1. Adquisición de vivienda nueva. Es la modalidad que permite al hogar 

adquirir una vivienda nueva entendiéndose por esta a aquella que se encuentre en 

proyecto, en etapa de preventa, en construcción, y la que estando terminada no 

haya sido habitada.  

 

Esta modalidad de subsidio también podrá ser aplicada para la adquisición de 

unidades de vivienda que hayan sido objeto de programas de arrendamiento y 

arrendamiento con opción de compra o sobre las que se haya aplicado el subsidio 

en dicha modalidad y que hayan sido nuevas al momento de su ingreso o aplicación 

al respectivo programa o subsidio de arrendamiento.  

 

También se considerará como adquisición de vivienda nueva:  

 

a) El proceso por el cual se construye una vivienda con recursos del Subsidio 

Familiar, mediante la participación activa de la comunidad representada en 

sistemas de autoconstrucción o autogestión que determinarán la adquisición final 

de la propiedad de la vivienda por parte de los hogares beneficiarios del subsidio.  

 

b) El proceso para el otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés 

Social, para hogares que se postulen a proyectos de vivienda de interés social 

prioritario, desarrollados en lotes de propiedad de entidades territoriales o de 

privados, con convenio de asociación o patrimonio autónomo legalmente 

constituido con el municipio para la ejecución de este tipo de proyectos, ubicados 

en municipios de categoría 1, 2 y especial, en aquellos que hagan parte del área 

metropolitana, o en los de propiedad de la Nación ubicados en cualquier municipio. 

Estos proyectos de vivienda deben tener asegurada la financiación de la totalidad 

de las obras de urbanismo.  

 

2.5.2. Adquisición de vivienda usada. Es la modalidad que permite al hogar 

adquirir una vivienda usada, entendiéndose por esta aquella que estando 

terminada ya ha sido habitada y cuya licencia de construcción ha sido expedida en 

vigencia del reglamento colombiano de construcción sismo resistente vigente al 

momento de expedición de la misma. 

 

(…) 

 

2.7. Oferentes de soluciones de vivienda. Es la persona natural o jurídica, 

patrimonio autónomo cuyo vocero es una sociedad fiduciaria o la entidad territorial, 

que puede construir o no directamente la solución de vivienda, dispone de la misma 

en el mercado y está legalmente habilitado para establecer el vínculo jurídico 

directo con los hogares beneficiarios del subsidio familiar, que se concreta en las 

soluciones para adquisición, construcción en sitio propio, mejoramiento de vivienda 

y arrendamiento o arrendamiento con opción de compra. 

 

(…) 

 

2.11. Recursos complementarios al subsidio para la adquisición de 

vivienda. Son los recursos con que cuenta el hogar postulante, que sumados al 

subsidio permiten al hogar el cierre financiero para acceder a una solución de 

vivienda en cualquiera de sus modalidades. Estos recursos pueden estar 

representados en ahorro, en crédito aprobado por los otorgantes de crédito o por 

los aportes económicos solidarios de los hogares representados en dinero y/o en 



 

Página | 4  
 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

Dirección: Calle 17 No.9 - 36, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 332 34 34 

 

trabajo comunitario, cuando a ello hubiere lugar; también podrán estar 

representados en aportes efectuados por entidades del orden departamental o 

municipal, o en donaciones efectuadas por Organizaciones No Gubernamentales y 

por entidades nacionales o internacionales y cualquier otro mecanismo que le 

permita complementar los recursos necesarios para acceder a la vivienda.» 

 

Al considerar las anteriores definiciones, es posible interpretar que para la 
adquisición de vivienda de interés social nueva o usada, debe existir un cierre 
financiero, el cual consiste en completar el valor total de la vivienda a través de 

subsidios, crédito y/o recursos propios (ahorro previo).  
 

Por lo tanto, cuando se adquiere una vivienda de interés social nueva, objeto del 
subsidio familiar, el valor total de la vivienda, incluido el monto del subsidio que 
hace parte del cierre financiero, debe pagarse al oferente de la solución de 

vivienda, el cual puede ser una persona natural o jurídica, patrimonio autónomo 
o entidad territorial, quien está legalmente habilitado para realizar el negocio 

jurídico con el hogar beneficiario del subsidio.  
 
En el caso del subsidio para adquisición de vivienda de interés social usada, el 

oferente de la solución de vivienda, puede ser una persona natural o jurídica, 
quien en el negocio jurídico de compraventa del bien inmueble ostenta la calidad 

de vendedora, persona a favor de la cual debe pagarse el valor total de la 
vivienda, incluido el monto del subsidio familiar de vivienda.  
 

En los anteriores términos se da respuesta a las inquietudes planteadas en su 
petición radicada bajo el número 2024ER0010048, siendo oportuno reiterar que, 

en atención al derecho de petición en la modalidad de consulta, la Oficina Jurídica 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio con fundamento en los artículos 
14 y 283 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1º de la Ley 1755 

de 2015, emite un concepto de carácter general sobre las materias a su cargo, 
que no se dirige a resolver situaciones de orden particular ni constituye asesoría 

encaminada a solucionar controversias. 
 
Atentamente,  

 
NELSON ALIRIO MUÑOZ LEGUIZAMÓN 

Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
 

Elaboró: 

Nidia Isabel Rodríguez Salazar 
Profesional Especializado 

Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: 

Juan Sebastián Hernández Yunis 
Profesional Especializado 

Oficina Asesora Jurídica 

 

 

                                                           
3 “ARTÍCULO 28. ALCANCE DE LOS CONCEPTOS. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo 
texto es el siguiente:> Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 

peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 

 


